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DEMANDADO: MARIA NELLY CARDONA RINCON OTRO 

   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija. octubre 20 de 2022 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, octubre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

   

De conformidad con lo indicado en el artículo 443 del C.G.P., de las excepciones de 
mérito presentadas por los demandados a través de apoderado judicial, córrase 
traslado a la otra parte por el término de diez (10) días. 
 
Reconózcase personería para actuar como apoderado de los demandados al 
abogado LUIS ENRIQUE MURILLO MONTAÑA en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE   

  

   

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA    

JUEZA   
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